
 

   

 

 

SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez la presente proceso ejecutivo 

informando que el apoderado de oficio designado al señor Edilberto Marín Ospina allegó 

memorial aceptando el nombramiento. 

Sírvase proveer,  

 

Agosto 9 de 2022 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2022-00378 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Incorpórese a la presente demanda ejecutiva que promueve el señor 

Edilberto Marín Ospina frente al señor Javier Osorio Herrera, el memorial 

suscrito por el abogado de oficio designado, mediante providencia del 28 de julio 

de 2022, y en consecuencia se tiene como posesionado para que represente los 

intereses del ejecutante, señor Marín Ospina, precisando que atendiendo lo 

indicado por el togado en el escrito allegado por este, no se hace necesario 

compartir el expediente digital, por las razones allí expuestas. 

 

Finalmente, se dispone requerir a la parte convocante, para que, dentro del 

término de 30 días, contados a partir del día siguiente de la notificación de este 

auto y en aplicación de lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, cumpla con la carga procesal a su cargo, esto es, materializar la 

notificación de la parte ejecutada, so pena de las consecuencias legales pertinentes 

a que haya lugar. Para tal fin se tendrán en cuenta las subreglas germinadas al 

interior de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en providencia 

STC11191 del 9 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
AY 
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